
DECRETO

ARTICULO 1º) Convócase a este HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE a la ASAMBLEA DE
CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES, para el día 23 de Octubre de 1984, a la hora
19.30,  para tratar el siguiente:

ORDENDEL DIA

1.- Decreto de Presidencia.-
1.1.- De convocatoria a ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES.-
2.- Designación  del Secretario  de la Asamblea.-
3.- Consideración  de la Ordenanza Preparatoria 0140/84, sancionada por este H. Cuerpo

Deliberativo, en la Sesión  de fecha 20 de Septiembre de 1984. Ref. Contratación de un Préstamo
con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, destinado para la  compra de repuestos y
reparaciones de maquinarias afectadas a la Obra: “Construcción de 55 cuadras de cordón cuneta
en la ciudad de Coronel Dorrego.”

4.- Designación de un Concejal y un Mayor Contribuyente para redactar y firmar el Acta de  la
Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al Registro
Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA,  10 de Octubre de 1984
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